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Sr. Ministro: 
 
 

Según el Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, los 
principales grupos vulnerables ante los efectos del COVID-19 son los mayores de 60 años, y 
aquellas personas diagnosticadas de hipertensión arterial, diabetes, enfermedades 
cardiovasculares, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer, inmunodeficiencias, y el 
embarazo por el principio de precaución. 

 
Desde CSIF queremos alertar sobre la exposición a la que se encuentran frente al 

COVID-10 todas las mujeres en estado de gestión y en periodo de lactancia que por su 
actividad profesional permanecen en sus puestos de trabajo.  

 
También queremos trasladarle el tratamiento que en distintas administraciones y 

empresas se pretende dar a la situación de incapacidad temporal de mujeres embarazadas 
en situaciones de riesgo frente al coronavirus, tipificando dicha situación de incapacidad por 
contingencias comunes. 

 
El deber de protección de la empresa implica que esta debe garantizar la seguridad y 

la salud de las personas trabajadoras a su servicio en todos los aspectos relacionados con el 
trabajo que están bajo su ámbito de dirección, es decir bajo su capacidad de control. 

 
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, regula 

en su Art. 26 la protección por maternidad, donde se establece en su punto primero que “La 
evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley deberá comprender 
la determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las trabajadoras 
en situación de embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo 
que puedan influir negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier 
actividad susceptible de presentar un riesgo específico.”  

 
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, en su Disposición adicional decimoctava introdujo modificaciones en la Ley 
General de la Seguridad Social. Entre ellas, en su punto octavo, modificó el Art. 134 (Situación 
Protegida) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos:  

«Artículo 134. Situación protegida. 

A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el embarazo, se considera 
situación protegida el periodo de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en que, 
debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su 
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estado, en los términos previstos en el artículo 26, apartado 3, de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica 
u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados. 

La prestación correspondiente a la situación de riesgo durante el embarazo tendrá la 
naturaleza de prestación derivada de contingencias profesionales.» 

 
La publicación del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, derogó el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto-Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, si bien mantiene las modificaciones acordadas en la Disposición 
decimoctava de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, mediante la redacción del Art. 186 que es del tenor literal: 

“Artículo 186. Situación protegida. 

A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el embarazo, se considera 
situación protegida el periodo de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en que, 
debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su 
estado, en los términos previstos en el artículo 26.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica u 
objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados. 

La prestación correspondiente a la situación de riesgo durante el embarazo tendrá la 
naturaleza de prestación derivada de contingencias profesionales.” 

 
El propio Defensor del Pueblo en la recomendación de fecha 15 de abril de 2015, 

consideró que la prestación correspondiente a la situación de incapacidad temporal en 
supuestos de mujeres embarazadas, a las que los facultativos del Instituto Nacional de la 
Salud prescriban obligado reposo, que determine la interrupción de su vida laboral, por existir 
alto riesgo de amenaza para la salud de la madre, del feto o de ambos, tenga la naturaleza 
de prestación derivada de contingencias profesionales. 

 
 A todo lo anterior, debemos añadir que, según la doctrina constitucional, el embarazo 
es un "factor diferencial" que incide únicamente en las mujeres. Por esta razón, la 
protección de este "hecho biológico" y de la salud de la mujer debe ser compatible con la 
conservación de sus derechos profesionales; lo contrario, es decir, "la minusvaloración o el 
perjuicio causado por el embarazo o la sucesiva maternidad constituyen" supuestos de 
discriminación por razón de sexo 

 
Según la Sentencia núm. 10/2017 de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, 

“La igualdad entre mujeres y hombres y el derecho a la no discriminación por razón de sexo 
que se plasma en el art. 14 de nuestra Constitución , tiene desarrollo específico en la citada 
LOIMH y, en relación al contrato de trabajo, está asimismo consagrada en el art. 17.1 del 
Estatuto de los trabajadores (ET ), cuando señala que «Se entenderán nulos y sin efecto 
los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios colectivos, los pactos 
individuales y las decisiones unilaterales del empresario que den lugar en el empleo, 
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así como en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo, a 
situaciones de discriminación directa o indirecta ...por razón de sexo...» 
Por lo que afecta a la concreta situación del ejercicio de un derecho concreto, como es el del 
permiso de maternidad, el art. 8 LOIMH señala que «constituye discriminación directa por 
razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o la 
maternidad». A ello cabe añadir que el art. 15 de la Directiva 2006/54 -con texto idéntico al 
art. 2.7 de la Directiva anterior-, establece que «La mujer en permiso de maternidad tendrá 
derecho, una vez finalizado el período de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo 
o a uno equivalente, en términos y condiciones que no le resulten menos favorables y 
a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que hubiera 
podido tener derecho durante su ausencia»”. Dicha Sentencia ha 
considerado discriminatoria y contraria a derecho la práctica empresarial consistente en 
computar como ausencias la baja maternal y la baja por riesgo de embarazo a los efectos de 
días productivos para tener derecho a los incentivos. 
 

Por otro lado, tanto el Tribunal Constitucional como el Tribunal Supremo se han 
pronunciado sobre la vulneración del derecho a la igualdad por razón de sexo. El TC, en 
Sentencia 2/2017, de fecha 16 de enero de 2017, ha declarado que vulnera este derecho 
no permitir que una trabajadora opte a mejorar sus condiciones laborales en la empresa 
porque en el momento en que surgió la posibilidad, se encontraba de baja por embarazo de 
riesgo y, después, por maternidad.  

 
Otra sentencia, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Albacete 

condena al SESCAM al pago a la facultativa del complemento de atención continuada los 
meses en los que se encontraban en situación de Incapacidad Temporal, al ser la misma 
debida al embarazo; de Baja Maternal; de Período de Lactancia; y Vacaciones disfrutadas, 
para lo cual indica se deben tomar como referencia “los tres meses anteriores en los que 
efectivamente se realizaron las guardias”. 

 
El Real Decreto 956/2018, de 27 de julio, por el que se aprueba y publica el Acuerdo 

adoptado por la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado 
el 23 de julio de 2018, en relación al régimen retributivo de la situación de incapacidad 
temporal del personal al servicio de la Administración General del Estado y Organismos o 
Entidades Públicas dependientes por el que se acuerda lo siguiente: 

 
1. Aprobar para todo el personal, funcionario, estatutario o laboral, al servicio de la 

Administración General del Estado, de sus Organismos o de sus Entidades públicas 
dependientes, incluido en el Régimen General de la Seguridad Social, que el 
complemento retributivo desde el primer día en situación de incapacidad temporal 
o licencia por enfermedad, sumado a la prestación del Régimen General de la 
Seguridad Social, alcance el cien por cien de sus retribuciones ordinarias del 
mes de inicio de la incapacidad temporal. 

2. Aprobar para todo el personal funcionario incluido en el Régimen de Mutualismo 
Administrativo al servicio de la Administración General del Estado, de sus Organismos 
o de sus Entidades públicas dependientes, en situación de incapacidad temporal al 
que se le haya expedido la correspondiente licencia, que las retribuciones a 
percibir durante el período que no comprenda la aplicación del subsidio por 
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incapacidad temporal previsto en dicho Régimen sean del cien por cien de las 
retribuciones, básicas y complementarias, correspondientes a sus retribuciones 
ordinarias del mes de inicio de la incapacidad temporal; estándose a lo previsto 
en su actual normativa reguladora para el período de tiempo en el que ya se aplique 
el subsidio por incapacidad temporal contemplado en el Régimen de Mutualismo 
Administrativo. 

3. Aprobar que el complemento de productividad, incentivos al rendimiento u otros 
conceptos retributivos de naturaleza análoga se regirán por las reglas y criterios de 
aplicación que estén establecidos para cada uno de ellos, sin que resulte de aplicación 
lo establecido en los puntos anteriores. 

 
 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, 

 
 

 
CSIF solicita que, desde el Ministerio de Sanidad, como autoridad competente delegada 
conforme a lo establecido en el Art. 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma, y en virtud del Art. 2 del citado texto legal, se dicte la 
correspondiente Orden para su aplicación en el conjunto de las administraciones 
públicas y las empresas privadas, en el sentido de que: 
 
 

1. Que aquellas mujeres que se encuentren en periodo de gestación o lactancia, por el 
riesgo que supone su exposición al COVID-19, pasen a situación de incapacidad 
laboral transitoria y la misma se considere, a todos los efectos, incapacidad por 
contingencia profesional. 

 
 
 
 

Madrid a 19 de marzo de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Miguel Borra Izquierdo 
Presidente Nacional de CSIF 




